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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Montilla. (PP. 301/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Almazara y 
Lagar, promovido por Explotaciones Agromontilla, S.L., situado 
en Finca La Trinidad, en el término municipal de Montilla ex-
pediente AAU/CO/095, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental del citado proyecto estará a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n,
7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 27 de enero de 2010.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de «Planta 
de almacenamiento en superficie de productos quími-
cos en muelle de la esclusa», promovido por Sevitrade, 
S.L., en el término municipal de Sevilla.

Expediente: AAU*/SE/619/N/08.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de autorización ambiental unificada, 
del proyecto referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y empla-
zar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deban integrarse en la autorización ambiental unifi-
cada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 6 de septiembre de 2010.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre resoluciones, rela-
tivos a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de reso-
luciones, relativos a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal. 

NÚM. EXPTE. EXPEDIENTADO TÉRMINO MUNICIPAL

SAN-184/09-CB CANTÓN GALA, TEODOSIO PARADAS (SEVILLA)

SAN-308/09-CB REINA BENÍTEZ, JOSÉ M.ª CÓRDOBA

488/08-GD VLADIGOLF S.A. GRANADA

GR-099/2009/GUA/FP GARCÍA GARCÍA, ANGUSTIAS GRANADA

D-108/09-JAE VINUESA GARCÍA, FRANCISCO GRANADA

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Director General,  
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre incoaciones y pliegos 
de cargo de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las Incoaciones y Pliegos de Cargo, relativos a los expedien-
tes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo  59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sito en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expediente 
y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente, expedien-
tado y término municipal. 

NÚM. EXPTE. EXPEDIENTADO TÉRMINO MUNICIPAL

122/10-SE LÓPEZ QUESADA, JUAN CARMONA (SEVILLA)

114/10-SE ARENAS REINOSO, JOSÉ CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES (SEVILLA)

116/10-SE SANTIAGO AVILÉS, JUAN MORÓN DE LA FRONTERA (SEVILLA)

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Director General,  
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre emplazamiento para 
comparecer en recurso contencioso-administrativo de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de em-
plazamiento para comparecer en recurso contencioso-admi-
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nistrativo, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Régimen 
de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sito en Plaza de 
España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del con-
tenido del expediente y, en su caso, formular las alegaciones 
o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal. 

NÚM. EXPTE. EXPEDIENTADO TÉRMINO MUNICIPAL

60/08-SE GALLARDO IZQUIERDO, FRANCISCO LA RINCONADA (SEVILLA)

60/08-SE CUBAS CORRALES LA RINCONADA (SEVILLA)

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Director General,  
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando la propuesta de resolución del expe-
diente que se cita.

Núm. Expte.: D-2/2010-JAE.
Interesado: Francisco Pérez Alguacil.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Propuesta de Resolución del expedien-
te D-2/2010-JAE por la Agencia Andaluza del Agua, Dirección 
Provincial de Jaén, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber al interesado que puede comparecer en el Depar-
tamento de Sanciones de la Agencia Andaluza del Agua, Direc-
ción Provincial de Jaén, en C/ Santo Reino, núms. 5 y 7, de esta 
capital, en el plazo de quince días, a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto y de formular las alegaciones que estime procedentes.

Expte.: D-2/2010-JAE.
Interesado: Francisco Pérez Alguacil.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Jaén, 13 de septiembre de 2010.- El Director, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando la propuesta de resolución del expe-
diente que se cita.

Núm. Expte.: D-10/2010-JAE.
Interesado: Manuel Eliche Jiménez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Propuesta de Resolución del expedien-
te D-10/2010-JAE por la Agencia Andaluza del Agua, Dirección 
Provincial de Jaén, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber al interesado que puede comparecer en el Depar-
tamento de Sanciones de la Agencia Andaluza del Agua, Direc-
ción Provincial de Jaén, en C/ Santo Reino, núms. 5 y 7, de esta 
capital, en el plazo de quince días, a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto y de formular las alegaciones que estime procedentes.

Expte.: D-10/2010-JAE.
Interesado: Manuel Eliche Jiménez.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Jaén, 13 de septiembre de 2010.- El Director, José Castro 
Zafra. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Jaén de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando la propuesta de resolución que se cita.

Núm. Expte.: DV-33/09-JAE.
Interesada: Óleo Refinación, S.L.U.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Propuesta de Resolución del expedien-
te DV-33/09-JAE por la Agencia Andaluza del Agua, Direc-
ción Provincial de Jaén, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber al interesado que puede comparecer en el Depar-
tamento de Sanciones de la Agencia Andaluza del Agua, Direc-
ción Provincial de Jaén, en C/ Santo Reino, núms. 5 y 7, de esta 
capital, en el plazo de quince días, a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto y de formular las alegaciones que estime procedentes.

Expte.: DV-33/09-JAE.
Interesada: Óleo Refinación S.L.U.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Jaén, 13 de septiembre de 2010.- El Director, José Castro 
Zafra. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010, de la 
Sdad. Coop. And. La Purísima Concepción de disolu-
ción. (PP. 2291/2010).

Que previa convocatoria en forma estatutaria y con el de-
bido quórum de asistencia, la Asamblea Extraordinaria de la 
Sociedad Cooperativa celebrada el día 13.9.2010, en 1.ª con-
vocatoria tomó el siguiente acuerdo en el segundo punto del 
orden del día: «La Asamblea General adoptó por mayoría sim-
ple de los votos válidamente emitidos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 54 de la Ley de Cooperativas, la Disolución de la 
Sociedad Cooperativa Andaluza «La Purísima Concepción», al 
amparo del artículo 110 epígrafe «c» de la Ley de Cooperati-
vas. Para lo cual nombra como liquidadores a don José Alba-
cete López, don José Callejas Ibar y don Manuel Maza Rojas.

El Porrosillo, 15 de septiembre de 2010.- El Secretario, el 
Presidente. 


